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. . Quito, 01 de junio de 2015 

Señor >) 

Guillermo Ernesto Guerrón Angulo DI 
Presente. - 

Le 
Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía DENTAL BARROS BADENT CIA. LTDA., celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de designar a usted como Gerente de la compañía, por el lapso estatutario de 
CINCO AÑOS que se contarán a partir de la fecha de registro de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones 
hasta que sea legalmente reemplazada. 

De mi consideración: 

De conformidad con el Artículo Décimo Primero del estatuto social le corresponderá a 

usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía DENTAL 
BARROS BADENT CIA. LTDA. Las demás atribuciones estatutarias constan en el 
Artículo Vigésimo Segundo en el referido estatuto social. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario Décimo , 
Noveno del Cantón Quito, con fecha 24 de marzo de 1995, inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de enero de 1996. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Quito, 01 de junio de 2015 

ente de la compañía DENTAL BARROS BADEN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36811 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12296 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DENTAL BARROS BADENT CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUERRON ANGULO GUILLERMO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 1708433352 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 221 DEL: 24/01/1996 NOT. 19 DEL: 24/03/1995 JTM o 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA ÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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